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5. Plazo para enterar las cotizaciones
El plazo para efectuar el pago de las cotizaciones previsionales, según lo dispuesto por el artículo 19 del D.L. N°3.500 y, en la Ley
N°17.322, corresponde a los 10 primeros días del mes siguiente a la fecha en que se autorizó la licencia médica por la autoridad
correspondiente, en su caso, término que se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente si dicho plazo expirare en día sábado,
domingo o festivo. Como las mutualidades de empleadores no utilizan el citado documento, sino una orden de reposo, ésta
deberá estarse a la fecha en que se dispuso o autorizó el reposo.

Respecto de los a@liados a los regímenes previsionales administrados por el IPS, corresponde aplicar el plazo establecido en la
Ley N°17.322, debiendo por tanto, integrarse la cotización respectiva dentro de los 10 primeros días del mes siguiente a la fecha
en que se devenga el subsidio.

La circunstancia de no estar determinado aún el monto del subsidio no es obstáculo al íntegro de las correspondientes
cotizaciones, toda vez que para ese efecto debe considerarse sólo la remuneración o renta imponible del mes anterior al del
inicio del reposo, o bien la renta imponible anual que sirvió de base para la determinación de las cotizaciones del trabajador
independiente obligado, dividida por doce, dato que se puede obtener del certi@cado de remuneraciones, del certi@cado de
cotizaciones de la AFP respectiva, de la información remitida por la Tesorería General de la República o de las planillas
nominadas.


